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competentes del MiniSterio de Comercio, ··a. los efectos Que a
las mismas correspondan.

Los países de origen de la mercancla a," inipor.tar _eótifran
quicia arancelaria seran todos aquellos con losqu~Españaman

tiene relaciones _,comerciales normales,'Los ,paises de destino
de las exportaciones serán aquellos cuya lD.oneda·de pago' BeS
convertible. pudiendo la_Dirección General de Exportación",cuan
do lo estime oportuno, autorizarexportadones'a',los demás--pai~

ses, valederas para obtener la reposición con franquicia'arance-
laria. .

6.0' Para obtener las licencias de importación ,con frl\nquicia
arancelaria, el concesionario debera justificarlas exportaciones
correspondientes a la reposición de materias primas que sol1-
citen mediante los siguientes documentos:

l. certificado de la Delegación de: Industria en el que se
acredite el tipo o clase de los productosdestl.nados a laexpor
tacion y de las materias primas. entre las aUt<>rizadas ~.·esta

Orden, empleadas en la fabricación de los mismos, Enesteoeertí
ficado la Aduana deberá hacer constar. por· diligencii1 qu~ los
productos objeto de exportación a Que. el mismo 'se refiere :coin
ciden exactamente con los' Que han sidO exportados al amparo
de una determinada factura de exportación.

lL certificado de la factura de expott~ción expedido por
la Aduana correspondiehte, que deberácolnCidít con elco!lténldo
del expedido por la Delegación de Industria.

7.'-' La operación Quedará sometida a las medidas: de vigilan-
cia fiscal que el Mlnisterio de Hacíenda,(DirecciónGéneral
de Aduanas} considere necesario .establecer en uso de.las atribu~
Clon0S propias de su competencia.

8.,) La Direccion General de Política Arancelaria podrádí<;.tar
las Hormas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la· presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos;
Di(}l-i guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 197L......P:. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernandez-Cuesta.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

URDEN de 19 de enero de 1971 por la qué se
concede a «Geneml de Plásticos Vascos, S. A.})

#rGEPLASVAJ, el régimendereposíci6n para. la
l1n')Jortacíón con tra,nqltícia arance"ariadepoltet~

leno en granza ')Jor e:rportacíonespreviame1~te. rea·
lizadas .de bolsas, Earos, láminas ytl1bos depolíe~

tíleno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios eU el ex·
peüienLe promovido por la' instancia de la. Empresa' «Geperal
d~ Plásticos Vascos, S. A.» tGEPLASVA),solicitaIldo el ;régi~

ll1cn de reposicIón' para la importación de poUetilenoengran
za, alta y baja presión, por exportaCiones previamentere¡;\liza'
das de bolsas, saeOS, láminas y tubos de :pOlietilerto,

Este Ministerio. eon!ormándose··g 10 fuformado:. y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

1." Cont::eder a la firfila «General de'· PlásticOs Vascos, .~
ciedad Anónima» (GEPiLASVA), con domicilio: en Camin() Es
curee, 57, Bilbao, el régimen de reposi.eión para lailnportación
con franquieia arancelaria. de. polietilenofID.· grflIlZa,aJta . Y
baja presión (P. A, 39.02;A.1). empleados enla fabricación. de
bolsas, sacos, lamInas y tubos de polietileno (P. A.39.07,B;3y
39.02.A.2). previamente exportadas.

2:' A efectos contables se establece .que:
Por cada cien kIlogramos de produ"COOs. eX'Portados podí'an

importarse con franquicia arancela:riaciento' dos kilogramos
con cuarenta gramos (102,040 kilogramos) delres.pectívo polie-
tilello. _

Dentro de estas cantidades se consideran ttlerma.s, que no
devengaran derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mer
cancía importada.

No existen subproductos.
3.<' Las operaciones de exportación y de importación. que

se pretendan realizar. al amparo de' esta concesión y ajustándo
se a sUS términos serán sometidas a. las Direcciones Generales
competent~s del Ministerio de Comercio. a los efectos· t¡tle á las
mismas correspondan. -

4-." La exportación precederá a la ,inlportación.,. debiendo
hacerse- constar de manera expresa en toda la·. dóCtunenta,ción
necesaria para el despacho que el solicitante se aCOge. al régi
men de reposición otorgarlo por la preset1teOrden.

Los países de destino de las exportacionesser-án aquellos éuya
moneda de pago. sea oonvertible, pudiendo la I)irecciónOe
nera} de Exportación. cuando lo estime' oportuno, .autorizar' ~x..
portaciones a los demás paJses, valederas para obtener la re
posición con franqui<:ia.

Las exportaciones realiZadas apliNOOs" zonas .0 depósitos
francos nacionales también se beneficiarán der,r~de te
posIción en ltnalogas OO.OOielones que la:s destins.<las al extran
j.,.o.

~." Las ímportacionesdeberán ser solicitadas dentro del
plazo de .U11 aúo, a partir de la fecha de las exportaciones res·
peetivaS.

LOs '. países de origen de la mercancía a in1portar con ftan
qUlcia arancelaria ,serún todos aquellos 0011 los que Espaüer
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la iicencia de importación con franquicia, los
beneflciarios deberán justificar, mediante la oportuna certífi·
cación, que .';le han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las soliótudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden. que autoriZa el régimen
de repo,sición, y la; del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones reaJjzadas deberán ser aeu
rhulad,as. en todo o en parte, .<;Íü más limitación que el cumplí·
miento del plazo para solicitarlas.

ti.'¡ Se otorga esta cont::esión por un período de einco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin
Oficittl del Estado».

No obs.tante, las export.aciones que se hayan efectuado desde
el 4- de' enero de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposidón, siempre que reúnan los requisito.s previs
tos en la norma 12.'\ 2,a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del EstadO})
del 16). Para ,estas exportaciones el plazo de un aüo para solici
tar la. impol'tación comenzará .a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el {(Boletin Oficial del Estado».

7:" La ooncesión caducará de modo J,1.,utomátíco .'iÍ en el
er:mino de dos aIlos, contados a. partir de su publicación en
J«Bol-etín Oficial df'l Estado»,no se hubiere realizado ninguna
xportadón al amparo de la misma.

8," La Dirección General de Aduanas. dentro de su compe·
tencia, adoptar;i las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.'> La Direeción GenNal de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenyolvlmient..
de la prosente conC€f;i6n.

Lo que comllníco a V. L p.arR 8uconocimil"nto y efectos.
Dios ~uarde.a v. 1. muchos 3.110S.
Marlrid, 19 de ~n€ro de 197L-P, D., el Subsecretario de Ccr

metcio, Nem~io Ff'rnández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Direc1vor gpneral de Eh::j}(rrtadóTI,

ORDEN de 19 de enero de 1971 por la que se am
plta el· régimen de reposición COn franquicia arance
laria concedido a «Bíanchi, S. A.», por Orden de
10 de octubre de 1970, en el sentido de incluir entre
las mprcancias de impOrtación las· aleacfones de
plata "Ji las barras de esta?10 con alma de resina.

lImo Sr,: La fuma «Bíal'lChi, S. A.»), concesionaria del régi
men de reposición con franquicia arancelaria por Orden de 10
de .octubre de 1970 para la impOrtación de diversas materias
pr-imas, por exportaciones previamente realizadas de condensa·
dores, solicita la ampliación del. aludido régimen en el sentido
de incluir entre las m.ercancías de importación las aleaciones
de plata y las barras de estaño con alma de resina.

Este Ministerio, c.onformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia arance~

laria concedido a ({Biatlehi, S. A.». con domicilio en San Beba$
tián, por Orden de 10 de octubre de 1970, en el sentido de
incluir entre las mercancías de importación las aleaciones de
plata (partida arancelaria 7UJ5.C) y las barras de estaiío eon
aImade tesina (partida arancelaria 83.15).

2.'" Los beneficios del régimen de reposición deducidos. de
la. ampliación que ahora se concede vienen atribuidos. tambIén
con efectos retroactivos a las exportaciones Que hayan efectuado
desde el '10 de novíembre de 1970 hasta la fecha de la presente
concesIón si reúnen los requisitos de la norma 12.", 2.a) de
las contenidas en la Orden ministe-rial de la Presidencia del
GObierno de 15 de man:o de 1963. Las importaciones a que
den lugar tales exportaciones deb~rán solicitarse en el plazo
de un año. a contar de la aludida fecha de concesión.

se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la orden de lO de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado» de122), que ahora se amplia.

Lo-Que comunIco a V. l. parasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
M.a.drld, 19 de enero de 1971,-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández...euesta.

Ilmo. St". Directo:- general de Expol·tadón.


